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ITEM DESCRIPCION 

CONDICIONES DEL PROYECTO MAYORES Y MENORES ADICIONAL No.1 CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

UND CANT VR. UNIT  VR. TOTAL  +/- CANT VR. TOTAL CANT VR. TOTAL CANT VR. TOTAL 

1 Suministro e instalación de manguera led plana flexible de dos líneas x 
100 metros sobre estructura metálica ROLLO          23   $     530.424,46   $    12.199.762,58  +            

8   $    4.243.395,68           
19   $    10.078.064,74          50   $      26.521.223,00  

2 Suministro e instalación de manguera led plana flexible de dos líneas x 
100 metros sobre muro ROLLO            5   $     522.721,25   $      2.613.606,25  -            

4  -$   2.090.885,00            -     $                        -              1   $           522.721,25  

3 Suministro e instalación de luces cascada navideña 200 led x 6 metros 
x 1 metros sobre muro ROLLO          16   $     167.923,44   $      2.686.775,04  -          

10  -$   1.675.087,06            -     $                        -              6   $        1.011.687,98  

Adicional número 001 en valor y tiempo al contrato de obra pública número 120 de 2025, 
celebrado entre el Municipio de Sutamarchán y Juber Alexander Cañón Coy, cuyo objeto es 
Mantenimiento de alumbrado público navideño del municipio de Sutamarchán - Boyacá. 
 
Miguel Andrés Rodríguez Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.057.214.435 Expedida en Sutamarchán, en su calidad de Representante legal del Municipio 
de Sutamarchán (Boyacá), debidamente para suscribir y firmar contratos y convenios, y 
quien en adelante se denominará el MUNICIPIO, por una parte y por otra, Juber Alexander 
Cañón Coy, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 7.124.650 expedida en 
Sutamarchán, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido suscribir el presente adicional al contrato de Obra Pública  número 120 de 
2025, con fundamento legal en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas que lo reglamentan, previa las siguientes consideraciones: Consideraciones: 
1. Que se realizaron todos los procedimientos de planeación descritos en el decreto 1082 de 
2015, para contratar “Mantenimiento de alumbrado público navideño del municipio de 
Sutamarchán - Boyacá.”. 2. Que mediante comité técnico el Alcalde Municipal ordena la 
realización del presente adición como lo refiere en el acta de comité número 001 del 09 de 
diciembre de 2025, 3. Que las modificaciones de que trata el presente adicional no quiebran 
el objeto contractual del contrato principal y guardan coherencia con el mismo 4. Que el 
presente adicional se suscribe de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 
1993. 5. Que la adición de recursos cuenta con disponibilidad presupuestal de acuerdo con el 
certificado número 2025120013 de fecha 09 de diciembre de 2025 6. Que la adición de 
recursos es por el valor de $16.946.902,01, el cual representa el 43.67%, el cual es legalmente 
permitido de acuerdo con lo señalado en el parágrafo único del artículo 40 de la Ley 80 de 
1993. 7. Que el contrato se encuentra vigente, y puede ser adicionado. 8. Que la Secretaría de 
Planeación e Infraestructura certifica que el contratista no se encuentra en inhabilidad, 
incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para suscribir el presente adicional 9. 
Que la adición hace parte del proyecto priorizado y viabilizado en el banco de proyectos 
municipal. En consecuencia, de lo anterior, el adicional al contrato 120 de 2025 se regirá por 
las siguientes cláusulas: Clausula 1. Valor. Adicionar al valor del contrato 120 de 2025 la suma 
de dieciséis millones novecientos cuarenta y seis mil novecientos dos mil pesos con un 
centavos moneda corriente colombiana COP ($16.946.902,01), para un total  cincuenta y 
cinco millones setecientos cuarenta  y  nueve  mil  doscientos  tres  pesos con seis centavos 
moneda corriente colombiana COP ($55.749.203,06) de acuerdo al siguiente por menor: 
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ITEM DESCRIPCION 

CONDICIONES DEL PROYECTO MAYORES Y MENORES ADICIONAL No.1 CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

UND CANT VR. UNIT  VR. TOTAL  +/- CANT VR. TOTAL CANT VR. TOTAL CANT VR. TOTAL 

4 Suministro e instalación de extensión luz led lineal 1000 luces x 100 
metros sobre estructura metálica ROLLO            8   $     220.124,59   $      1.760.996,72  +            

7   $    1.540.872,13             
8   $      1.760.996,72          23   $        5.062.865,57  

5 Suministro e instalación de secuenciador manguera led de 2 vias  UND          30   $       29.176,23   $         875.286,90  -          
30  -$      875.286,90            -     $                        -             -     $                          -    

6 
Suministro e instalación de guaya 1/8 forrada 

ML          60   $       12.972,34   $         778.340,40  -          
60  -$      778.340,40            -     $                        -             -     $                          -    

7 
Suministro e instalación de cable dúplex 2 x 12 rollo x 100 mts 

ROLLO          10   $     572.820,05   $      5.728.200,50  +           -     $                     -               
3   $      1.718.460,15          13   $        7.446.660,65  

8 

Suministro e instalación de guirnaldas navideñas x 6 metros 

ROLLO            8   $       25.404,65   $         203.237,20  -            
8  -$      203.237,20            -     $                        -             -     $                          -    

9 
Instalación de figuras navideñas de 1 m x 1,5 metros 

UND        125   $       32.286,25   $      4.035.781,25  -            
5  -$      161.431,25            -     $                        -          120   $        3.874.350,00  

10 
Suministro e instalación de terminales de ojo de 3x16 para cable No. 
12 

UND        100   $         1.598,54   $         159.854,00  -           -     $                     -              -     $                        -          100   $           159.854,00  

COSTO DIRECTO 
 $    31.041.840,84  

A.I.U ( 25 % ) 
 $      7.760.460,21  

  
   $                     -       $      3.389.380,40     $      11.149.840,61  

  Administración (A) 17% 
 $      5.277.112,94  

  
   $                     -       $      2.304.778,67     $        7.581.891,62  

  Imprevistos (I) 3% 
 $         931.255,23  

  
   $                     -       $         406.725,65     $        1.337.980,87  

  Utilidad (U) 5% 
 $      1.552.092,04  

  
   $                     -       $         677.876,08     $        2.229.968,12  

COSTO TOTAL 
 $    38.802.301,05  

Clausula 2.plazo: adicionar la plazo inicial del contrato 120 de 2025, cuatro (04) días 
calendario, para un plazo total de nueve (09) días calendario  Clausula 3.Forma de pago. El 
MUNICIPIO pagara el valor del presente adicional en un solo pago previa suscripción del acta 
de liquidación del contrato y sus adicionales. PARÁGRAFO 1. Para efectos de los desembolsos 
de que trata la presente cláusula, el CONTRATISTA deberá acreditar, el pago de los aportes 
parafiscales, en caso de estar obligado y su afiliación obligatoria y pago actualizado al Sistema 
de Seguridad Social, Salud y Pensiones, conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, la Ley 
789 de 2002, el Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las Leyes 797 y 828 de 2003 y el Decreto 
510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en las mismas. 
PARÁGRAFO 2: Este contrato se ejecutará hasta el vencimiento del plazo de ejecución. En 
caso que el valor total contratado no se agote al vencimiento del plazo de ejecución 
inicialmente pactado, el MUNICIPIO – podrá solicitar al CONTRATISTA que continúe con la 
ejecución del mismo hasta que se agote dicho valor, solamente con la comunicación que en 
tal sentido le envíe el supervisor del contrato, obligándose el CONTRATISTA a adelantar los 
trámites contractuales que se le solicite en dicha comunicación. PARÁGRAFO 3: En el evento 
de terminación anticipada del contrato y la presente modificación, solo habrá lugar al pago 
de los bienes efectivamente entregados. Clausula 4. Imputación presupuestal. Los 
desembolsos que el MUNICIPIO efectué para el presente adicional se subordinan a las 
partidas presupuestales y a las cuantías y montos aprobados en el P.A.C., según certificado 
de disponibilidad presupuestal número 2025120013 de fecha 09 de diciembre de 2025, 
expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal, por valor de $16.946.902.01, de la partida 
identificada con el código 2.3.2.02.02.005.09.01.1 denominada Subprograma promoción turística 
y ecoturística del Municipio. Clausula 5.  Garantía única. El CONTRATISTA actualizara las 
garantías establecidas en la cláusula 09 del contrato 120 de 2025, incluyendo el presente 

  
   $                     -       $    13.557.521,61     $      44.599.362,45  

  
   $                     -       $    16.946.902,01     $      55.749.203,06  
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adicional. Parágrafo 1: El CONTRATISTA deberá presentar la actualización de la Garantía 
Única con su correspondiente recibo de pago de la prima dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la suscripción del presente adicional. Clausula 6. Publicación: El presente 
adicional se publicará en la página de Colombia Compra eficiente cuya dirección es 
www.colombiacompra.gov.co. Clausula 7.  vigencia. las demás condiciones contendías en el 
contrato de suministro 120 de 2025, serán aplicables al presente adicional. En constancia se 
firma en Sutamarchán (Boyacá), a los nueve (09) del mes de diciembre del dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
Contratante      Contratista  
 
 
_____________________________    _____________________________ 
Miguel Andrés Rodríguez Saavedra  Juber Alexander Cañón Coy 
Alcalde Municipal      
 
Proyecto.  Carlos Francisco Álvarez Cárdenas – Asesor Externo 
Reviso.  María Liceth Riveros García - Secretaria de Gobierno 
Aprobó: Miguel Andrés Rodríguez Saavedra - Alcalde Municipal 
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